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Buenos Aires, 15 de junio de 2018 

Visto 

• La posición ya tomada por este mismo Consejo Directivo con respecto al 

atropello político, académico, pedagógico e institucional que significa la creación 
de la Unicaba; 

• Las actividades realizadas por los 4 claustros que componemos la Institución 
del I.S.P “Dr Joaquín V. González”, en referencia al rechazo de la creación de la 

Unicaba y en defensa de los 29 Institutos de Formación Docente, como han sido 

enorme movilizaciones, intervenciones en la comisión de educación de la 
legislatura, clases públicas, charlas informativas con otros sectores educativos, 

etc. 

Considerando 

• Que luego de casi 7 meses de organización y lucha, proceso nunca visto en 
nuestra Institución, se ha logrado desacelerar la aprobación del proyecto de ley 

que da creación a la Unicaba; 

• Que al calor de dicha lucha, fuimos incorporando más argumentos, tanto en lo 
legal como en lo político-pedagógico a la defensa de nuestro 29 IFD; 



• Que el gobierno del Pro, está en un momento crítico dado su política económica 
y social, generando que más sectores nos unifiquemos en la lucha por defender 

tanto la educación, la salud y el trabajo; 

• Que es necesario que como Consejo Directivo reafirmemos nuestra posición 
frente a la Unicaba, así demostrar la integridad y fuerza de nuestro 
compromiso asumido como representantes de la comunidad educativa de este 

Instituto. 

El Consejo Directivo resuelve: 

 
 

Artículo 1º. Ratificar el retiro del proyecto de ley EX-2017-27842865-MGEYA-SSPL1NED, 
“Creación de la Unicaba” de la legislatura porteña, en defensa de los 29 Institutos de 
Formación Docente y de la educación pública. 

Artículo 2º. Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.  
 

                                 Resolución del Consejo Directivo: 30/2018 
  

 

 

 


